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De: andrea liliana gomez hernandez <andreago10@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 19 de agosto de 2021 15:19
Para: Juzgado 55 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: REF: Proceso de Res�tución de Inmueble arrendado de SUSANA MAZO JALLER contra MARTA JUDITH
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MERITO.
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 ANDREA GOMEZ HERNANDEZ 
Calle 16 No. 9-64 Of. 902                   ABOGADA 
Telfax. 5 613276  Cel. 310 2979754 
Email: andreago10 @ hot mail.com  
________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________ 

                                             

Señor  
JUEZ 55 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
E.   S.   D. 
 
REF: Proceso de Restitución de Inmueble arrendado  de SUSANA MAZO JALLER 
contra MARTA JUDITH VILLALOBOS y OCTABIO RUIZ GARCIA.  
No. 2019-799 
 
Asunto:  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA y EXCEPCIONES DE MERITO.  

  
 
ANDREA LILIANA GOMEZ HERNANDEZ, mayor de edad, identificada como aparece al 
pie de mi firma, vecina y residente en Bogotá, actuando en calidad de apoderada en 
amparo de pobreza de los señores MARTHA JUDITH VILLALOBOS REYES y OCTAVIO 
RUIZ GARCIA mayores de edad, identificados como aparece en la documentación 
allegada al expediente y tienen domicilio y residencia en la Carrera 20 No. 33-34 Sur apto 
202 de Bogotá, comedidamente me dirijo a usted de la manera más respetuosa, con el fin 
de dar CONTESTACIÓN  A LA DEMANDA que cursa en contra de mi representada, en la 
siguiente forma:  

 
HECHOS 

 

1.  En cuanto al primer hecho debo manifestar al Despacho que no me consta y me 
atengo a lo que se pruebe, pues de la documental allegada al proceso, si bien es cierto 
se puede determinar que hubo un contrato de arrendamiento, la misma no permite 
probar que sus condiciones su hubieran mantenido a lo largo del tiempo o el mismo se 
hubiera dado por terminado, antes del fallecimiento del arrendador. 

2.  En cuanto al segundo hecho no me consta pues no obstante aparecer así en el 
contrato allegado, deberá probarse que después de la muerte del arrendador los 
arrendatarios continuaron cumpliendo con dichas obligaciones, o por el contrario se 
revelaron comenzando a ejercer actos de señor y dueño sobre el predio hasta la fecha. 

3.  No me consta, en razón a que si bien el documento da fe del término inicial del 
contrato, no se ha probado que después de la muerte del arrendador, mis 
representados se hubieran sometido a lo concerniente a las prórrogas o por el 
contrario hubieran desconocido dicho contrato de arrendamiento para dar inicio a su 
posesión. 

4.  Es parcialmente cierto, pues de acuerdo con el documento, se obligaron a pagar dicho 
canon de arrendamiento, obligación que de acuerdo con lo narrado por la demandante 
en éstas diligencias cumplieron mientras el arrendador estuvo vivo, pero no existe 
prueba de que luego de su deceso continuaran reconociendo la existencia de la 
obligación y más aún cuando al parecer nunca se les hizo un requerimiento en éste 
sentido, sino hasta el mes octubre de 2021, cuando son enterados de que quien funge 
en éstas diligencias como demandante, es la arrendadora. 
 
 
 
 



 

5.  No es cierto. No existe prueba alguna respecto a que a los mismos se les hubiera 
hecho incremento alguno, así constara en el contrato de arrendamiento. 

6.  No me consta y se deberá probar si efectivamente existe la mora en el pago de los 
canones de arrendamiento de acuerdo con la calidad que a la fecha ostentan mis 
representados. 

7.  No me consta. Esta afirmación se deberá probar. 

8.  Es cierto conforme a la documental aportada. 

9.  Es cierto. Sin embargo debo aclarar que dicha notificación se realizó hasta el año 2019 
cuando ya mis representados llevaban ya más de 10 años en el inmueble como 
poseedores del mismo, habiendo desconocido cualquier otra calidad.    

10. Es cierto tal y como se prueba con la documental allegada, pero repito, esto solo se   
hizo 19 años después de la suscripción del contrato de arrendamiento.  

11. Este no es un hecho, sino una cláusula contemplada en el contrato de arrendamiento 
que con la demanda se aporta.   

12. Este tampoco comprende un fundamento fáctico de la demanda, pero de acuerdo con 
lo observado en el expediente, dicho poder existe.   

  
PRETENSIONES 

 
En cuanto a las pretensiones de la demanda, manifiesto al Señor Juez lo siguiente:  
 
Me opongo a que sean decretadas las pretensiones solicitadas, sin embargo debe ser 
el Señor Juez quien decida con base en las pruebas oportunamente aportadas y 
practicadas en el juicio y además con base en las excepciones de mérito que a 
continuación se formulan.  

 
EXCEPCIONES DE MERITO 

 
 

1. DESCONOCIMIENTO DEL CARÁCTER DE ARRENDADOR:  
 
Baso ésta excepción en el hecho de que a partir del mes de julio del año 2001, y 
luego de la muerte del señor ROBERTO ANTONIO MAZO PEÑA, los 
demandados en éstas diligencias y que para esa época ostentaban la calidad de 
arrendatarios, de acuerdo con la documental aportada, dejaron de reconocer a 
dicho señor como su arrendador, dando inicio a los actos derivados de la 
posesión del apartamento 202 cuya restitución se persigue, los cuales dicen han 
mantenido a lo largo de los años. 
 
Lo anterior, al parecer en razón a que no se observa en ninguno de los 
expedientes, ni en el que aquí cursa, ni en el que se encuentra en el Juzgado 17 
Civil del Circuito ante quien demandaron la pertenencia, prueba alguna que 
permita establecer que una vez fallecido su arrendador inicial, alguno de sus 
herederos o familiares les hubiera requerido con el fin de indicarles en adelante 
con quien se entenderían a efecto de continuar pagando los canones de 
arrendamiento, por lo que tal y como se observa en algunos recibos de servicios 
públicos, la demandada MARTHA JUDITH VILLALOBOS en un acto de total 
rebeldía y desconocimiento de cualquier otra persona que pudiera ostentar la 
calidad de arrendador, procedió a dar inicio a su posesión, colocando los servicios 
públicos a su nombre y realizando actos de señora y dueña del apartamento 202  
 
 
 



 
de la citada casa, hasta el año 2017, año en el que se dio inicio al proceso de 
pertenencia que cursa ante el Juzgado 17 Civil del Circuito de Bogotá, en donde 
claramente se demuestra el desconocimiento que del arrendador, desde esa 
fecha, (julio de 2001), ha realizado la parte demandada. 
 
Por lo anterior, los demandados, sintiéndose dueños, desconocen la calidad de 
arrendadora de la demandante, así como la de cualquier otra persona. 
 
Lo anterior es así, toda vez que al darse la muerte de la persona que en principio 
reconocían como arrendador, nunca se les hizo requerimiento alguno para que 
continuara pagando los canones de arrendamiento, así como tampoco se les 
informó quienes eran los herederos del causante para que éstos tuvieran 
presente este dato, pero en razón al silencio, lo que indican la pruebas aportadas, 
es que sólo hasta el año 2019, es decir, luego de que fuera presentada la 
demanda de pertenencia que cursa ante el Juzgado 17 civil del circuito, fueron 
notificados de la cesión del contrato de arrendamiento, así como también 
constituidos en mora cuando éstos hace ya varios años venían actuando en 
calidad de poseedores y no de arrendatarios, posesión que ha sido defendida por 
intentos de perturbación de la misma, situación que no ha sido provocada por 
quien aquí actúa como demandante si no por terceras personas ajenas a éste 
proceso, lo que demuestra que la demandante, en 19 años nunca ha mostrado 
interés alguno ni en recuperar la posesión del predio que había dejado su tío y 
menos aún en continuar con el contrato de arrendamiento o proceder a reclamar 
la tenencia.  
 

2. CONFUSION  
 
Baso ésta excepción en dos hechos, siendo el primero de ellos que el contrato de 
arrendamiento no es claro, pues al realizarle la suscripción del mismo, si bien es 
cierto en su parte inicial, se colocan los nombres de los señores MARTHA 
JUDITH VILLALOBOS REYES y OCTAVIO RUIZ GARCIA, quienes manifiestan 
haber tomado en arrendamiento el inmueble cuya restitución se persigue en éstas 
diligencias en calidad de arrendadores y así mismo lo suscribe el señor 
ROBERTO MAZO en calidad de arrendatario, lo cierto es que en la última parte, 
en donde lo suscriben, éste último lo firmó en calidad de arrendatario y los 
primeros como arrendadores confundiéndose la calidad de unos y otros, hecho 
que le resta claridad al contrato, y que legitima a los demandados a no reconocer 
la calidad de arrendatarios que se les endilga.  
 
El segundo hecho en el que baso ésta excepción consiste en que en la demanda 
se solicita la restitución del inmueble No. 202 que se encuentra ubicado en la 
Carrera 20 No. 33-34 sur, cuyos linderos allí descritos corresponden a los del 
inmueble de mayor extensión o donde se encuentra el apto. 202 y no a los de 
éste apartamento, presentándose confusión, respecto de cual es el inmueble cuya 
restitución se persigue, pues está claro que no es toda la casa, sino el apto 202, 
el cual debe estar plenamente identificado no sólo por su ubicación, sino por sus 
linderos.  
 

3. INEXISTENCIA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO:  
 
Baso ésta excepción en el hecho de que una vez sucede la muerte del señor  
 
 
 



 
ROBERTO MAZO, y para el mes de julio de 2001, los demandados, en un acto de 
rebeldía dejaron de reconocer la existencia del contrato de arrendamiento, ya que 
dieron inicio a los actos de posesión, luego para ellos, el contrato, si existió, fue 
sólo hasta la muerte del señor ROBERTO MAZO y de ahí en adelante para ellos 
el contrato es inexistente desde el mes de julio de 2001, fecha en la que la parte 
demandante coincide en afirmar que es la misma a partir de la cual los 
demandados dejaron de cumplir con sus obligaciones de pagar el canon de 
arrendamiento y que a su vez coincide con el tiempo en que comenzaron a coloca 
algunos servicios públicos a nombre de la señora MARTHA JUDITH 
VILLALOBOS, sin que hubiera existido oposición alguna de la demandante o de 
su apoderado general frente a éstos actos. 
 
Lo anterior, permitió que con el paso del tiempo, el contrato de arrendamiento se 
tornara inexistente ante el cambio de situación de los tenedores en poseedores,  
hecho que se ventila dentro del proceso de pertenencia que cursa ante el 
Juzgado 17 Civil del Circuito. 

 
 
4. FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA  
 

Baso ésta excepción en el hecho de que si bien es cierto hace varios años se 
había dado el desconocimiento de la existencia del contrato de arrendamiento y 
los demandados en éstas diligencias ya estaban realizando actos derivados de la 
posesión sobre el bien inmueble, y que éste hecho era conocido por la parte 
demandante en éstas diligencias, pues ha actuado dentro del proceso de 
pertenencia,  teniendo en cuenta que la restitución de inmueble arrendado es una 
acción que debe surtirse entre el arrendador del bien y el arrendatario del mismo, 
si éste último ha desconocido su calidad, es claro que los demandados no estaban 
legitimados para comparecer a éste proceso, cuando la calidad de poseedores, 
que es la que alegan tener,  se ventila en otro. 
 

5. HABER OPERADO EL TERMINO PARA ADQUIRIR EL DOMINIO POR LA VIA 
DE LA PRESCRIPCION 
 
Baso ésta excepción en el hecho de que dada la inactividad de la actora en éstas 
diligencias, quien dejó transcurrir más de 17 años sin ejercer sus derechos que 
como heredera ostentaba sobre el inmueble que fue propiedad de su tío, es decir 
que no reclamó para sí el pago de los canones de arrendamiento a que tenía 
derecho, así como tampoco fue diligente en  notificarles a los demandados en 
éstas diligencias de manera oportuna, que el contrato continuaba vigente y que 
en adelante deberían entenderse con ella, y menos aún instauró las acciones 
pertinentes a fin de obtener la restitución del inmueble, es claro que operó el 
término para que éstos adquirieran por prescripción extraordinaria el inmueble 
cuya restitución se demanda, por lo que cualquier otra acción que se intente 
ahora, después de tantos, carecería de fundamento.   
 
Lo anterior, también se da en razón a que tras el fallecimiento del señor 
ROBERTO MAZO en el año 2001, su heredera, demandante en éstas diligencias, 
no obstante haber conferido un poder general en el año 2004, en el cual entre 
otras cosas la facultad de administración, éste tampoco, dio aviso a los aquí 
demandados al respecto así como no dio inicio a las acciones legales  
 
 



correspondientes a fin de obtener la restitución del inmueble, permitiendo que 
operara el paso del tiempo, del que hoy se valen los demandados para solicitar la 
adquisición del inmueble por el modo de la prescripción.    

 
TRAMITE 

 
Sírvase Señor Juez dar a la presente contestación  el trámite que consagran los 
artículos 370 y sgtes del C.G.P.  

 
PRUEBAS 

 
Solicito tener como tales las siguientes:  
 
DOCUMENTALES. 
 

1. Las obrantes dentro del expediente, así como las demás aportadas con la 
contestación de ésta demanda.   

2. Copia de las piezas procesales más importantes del expediente que cursa ante el 
Juzgado 17 Civil del Circuito, al cual le solicité me suministrara copia digitalizada 
del expediente, pero en razón a que el mismo aún se encuentra en físico, me fue 
agendada a cita a fin de que le tomara las fotos que considerada pertinentes.  
 

INTERROGATORIO DE PARTE  
  
Comedidamente le solicito al Señor Juez, citar y hacer comparecer a la demandante con 
el fin de que absuelva interrogatorio de parte que verbalmente le formularé o en forma 
escrita en caso de que no comparezca a  la audiencia. 
 
PRUEBA TRASLADADA 
 
Comedidamente solicito al Señor Juez oficiar al Juzgado 17 Civil del circuito de Bogotá 
con el fin de que remitan con destino a éste proceso copia de todo el expediente radicado 
bajo el Número 2017-227.  
   

NOTIFICACIONES 
 

Las personales, las recibiré en la secretaría del Despacho o en la Calle 16 No. 9-64 Of. 
902 de la ciudad de Bogotá. E mail: andreago10@hotmail.com 
 
Los demandados, en la dirección aportada con la demanda. 
  

  
 Atentamente,  

  
ANDREA LILIANA GOMEZ HERNANDEZ 
C.C No. 52.265.333 de Bogotá D.C.,  
T.P. No. 99.850 del C.S.J 
Email: andreago10@hotmail.com     
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